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Introducción 

           Cuando lo consideramos estrictamente desde el punto de vista del derecho procesal civil, 

lo vemos como un procedimiento acelerado cuya jurisdicción corresponde a los tribunales de 

paz, siempre que el costo no supere los 50 URP, lo que enfatiza la brevedad y la mayor velocidad 

del proceso. 

En cuanto a las partes procesales, identificaremos los elementos característicos de ambas partes: 

por un lado, los arrendadores y, por otro, los arrendatarios. 

Sin embargo, el objetivo principal de nuestra labor en materia de competencia profesional es 

lograr objetivos más amplios, a saber, la apertura de horizontes nuevos y más modernos, más 

abiertos a la globalización y a los conocimientos jurídicos en esta esfera. Esto incluye abandonar 

el antiguo tradicionalismo que se critica, según el cual la persona que adquiere una propiedad 

por prescripción debe tener prioridad sobre un tercero que la adquiere de buena fe, por ejemplo, 

y revisar el artículo 952 del Código Civil vigente. 

El objetivo es explicar la finalidad última del proceso legal de liquidación de la propiedad 

mediante el uso, la solicitud y la ejecución oportuna o la ejecución por parte de quien administra 

la ejecución del contrato de arrendamiento. Esto significa que el titular de los bienes puede 

devolverlos a su propietario, siempre que haya actuado conforme a la ley y lo haya hecho dentro 

del plazo establecido, como se indica en la Sección 2 del Título VI de los Contratos Ordinarios 

del Libro VII de las Fuentes de Obligaciones. En muchos casos, esto puede formar parte de los 

registros registrados de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP) para 

mayor seguridad. 
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CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

1.1. Título y descripción del trabajo 

Título del Trabajo 

Este trabajo de suficiencia profesional lo he denominado: “Tipos de desalojos 

judiciales en el país en el contexto del caso No 01975-2020-0-1621-JR-CI-01-

CAJAMARCA.” 

1.2. Descripción del Trabajo 

La ciencia moderna de la gestión, en la que nos apoyamos en este caso para apoyar la 

estructura del tema investigado y analizado, también se aplica a varias otras disciplinas. En 

la actualidad, se guía por la elaboración de un protocolo o plan de investigación, un 

documento que detalla cada paso del proceso de investigación. El plan constituye la base y 

el núcleo de las actividades científicas, especialmente en el contexto de la planificación. 

 

Previamente a esta cuestión, el Protocolo respectivo necesita realizar un programa de acción 

que tiene varias estaciones, siendo algunas de ellas, las siguientes: 

I) Tener una problemática a investigar, la cual se vincula al examen y tratamiento de 

aspectos de la realidad  que se investiga en diferentes  ámbitos territoriales como 

son: el nacional,  el regional, el local, con toda la complejidad de su organismos e 

instituciones, debiendo tener claro en lo que trata el problema, en que consiste el 

mismo, quienes son los sujetos que allí están involucrados, como se desarrolla el 

mismo, que categorías tiene  y hasta dónde puede llegar, es decir las consecuencias 

que ello genera, debiendo culminar con la pregunta de investigación   
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En nuestro caso, el problema es de orden jurisdiccional, de corte jurídico-procesal y 

se da no en la capital del país, sino en el interior, en la Corte Superior de Cajamarca, 

que está a 861 Km., de la ciudad de Lima, lugar que se encuentra a 15 horas de viaje 

en bus, aproximadamente. 

II) El estudio también debe estar justificado, lo que significa que debe definirse 

claramente el propósito y los objetivos del estudio, así como quién se beneficiará y 

qué beneficios se obtendrán. Además, es necesario evaluar la viabilidad del estudio 

teniendo en cuenta las posibilidades reales de llevarlo a cabo, incluidas las 

limitaciones de tiempo, los recursos disponibles, los medios y un programa viable. 

En este caso existe una clara justificación académica, a saber, el objetivo de obtener 

un título de abogado. Para lograr este objetivo, hemos creado un grupo de 

capacitación y de trabajo que, de conformidad con las normas, planifica y ejecuta el 

proyecto de calificación profesional que llevamos a cabo. 

 

1.3.  El planteamiento de los objetivos de la investigación emprendida 

Tenemos el objetivo general 

Parte del examen del título de investigación al que se agrega un verbo en infinito que debe 

abarcar la totalidad de nuestra investigación 

En cuanto a los objetivos específicos, hay que redactarlos previa determinación de las 

variables principales con las cuales se van a llevar a adelante el proceso investigatorio. 

Se debe reunir un objetivo específico para cada uno de los problemas específicos que se 

presentan. 
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También hay que reunir las categorías de la investigación de corte jurídico procesal, en este 

caso sobre la evolución y desarrollo total de un proceso civil sumarísimo de Desalojo que  

particularmente puede  desde el plano meramente teórico puede comprender un año y medio, 

recorriendo todas las instancias en sede nacional o de Distrito Judicial: Juzgado 

Especializado, Sala de la Corte Superior y finalmente, de forma extraordinaria por Casación, 

la Corte Suprema, en búsqueda de una Sentencia Casatoria 

En cuanto a nuestro Trabajo se tiene que tendremos lo siguiente: 

Hemos identificado en el título del Trabajo de investigación dos variables, por su operatividad: 

a). Las clases de procesos judiciales de desalojo en el Perú 

b). El caso del Expediente Judicial No 01975-2020-0-1621-JR-CI-01-CAJAMARCA 

Objetivo general: 

Conocer las clases de procesos judiciales de desalojo en el país, en relación con el caso del 

Expediente Judicial N° 01975-2020-0-1621-JR-CI-01-CAJAMARCA  

Objetivos específicos: 

1. Examinar si se presentan las condiciones de un desalojo por vencimiento por contrato en el 

Expediente Judicial Nº 01975-2020-0-1621-JR-CI-01-CAJAMARCA 

2. Identificar si el caso de desalojo objeto del trabajo corresponde al desalojo por ocupación 

precaria en el Expediente Judicial Nº 01975-2020-0-1621-JR-CI-01-CAJAMARCA 

3. Precisar si el caso de desalojo planteado corresponde al del Régimen de Promoción del 

Arrendamiento para Vivienda (D. Leg, N° 1177) en el Expediente Judicial Nº 01975-2020-0-

1621-JR-CI-01-CAJAMARCA 
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1.4. La metodología empleada 

Metodología y tipo de estudio 

La metodología de trabajo elegida es la etapa del caso, en la que se formulan estrategias que 

incorporan los criterios aplicados por la autoridad judicial durante el proceso. También se tiene 

en cuenta la posición actual de las partes en el proceso, es decir, el demandante por un lado y el 

demandado por el otro. 

El procedimiento se ajusta al procedimiento sumario previsto en el párrafo 4 del artículo 546 

del Código de Procedimiento Civil para las causas contenciosas. 

El examen de este proceso consistirá en verificar las medidas adoptadas para comprender las 

principales características del caso y obtener una visión completa y completa del proceso 

judicial en curso. El objetivo es determinar los objetivos para resolver el conflicto existente. 

El análisis de los procedimientos ayudará a: 

1. La detección sobre la existencia de las partes implicadas dentro del proceso civil 

correspondiente. 

2. Se descubren las acciones desarrolladas por las partes, lo que va a conducir   a la emisión de 

resoluciones judiciales que van a generar efectos jurídicos 

3. Se van a observar las etapas del proceso civil sumarísimo en curso, lo que va a establecer las 

consecuencias de las mismas. 

4. De acuerdo a lo anterior se podrá en cierta forma también medir el grado de eficiencia en los 

criterios que se utiliza al dar los pasos que el proceso tiene en su curso, por lo que se realiza de 

manera controlada y luego se procede a analizar para efectos de acortar,  
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5. Se tiene un enfoque que se centra en los procesos judiciales sometidos a la norma vigente. 

La interpretación de las decisiones de la autoridad judicial, así como de los actos procesales 

de las partes, uno en su calidad de demandante y otro en su calidad de demandado  

Otro apartado va a responder a la pregunta de ¿cuándo se va a desarrollar la investigación? 

El tiempo de realización del trabajo de suficiencia profesional. 

Este aspecto se relaciona con la regulación y el buen uso del tiempo, desde el primer momento 

en que se incoa la demanda y el transcurso de las etapas del proceso. Ciertamente el proceso de 

investigación, podría partir incluso desde el Proyecto, luego su desarrollo para luego evacuarse 

en un Informe final, el cual guarda relación con las instancias de explicación o resolución del 

problema o problemas que se han observado por la incidencia del tiempo. 

Otro apartado deberá responder a la pregunta ¿de cuánto?, que está relacionado con el costo 

del proceso, es decir el uso del presupuesto de gastos, es decir los costos y costas del proceso 

civil incoado. 

Hechos Suscitados Previos A La Diligencia: 

1. Los días previos a la diligencia, en tres oportunidades, las personas a desalojar se 

apersonaron al despacho del Segundo Juzgado Civil conjuntamente con su abogado y 

solicitaron a la Señorita Juez Carmen Araujo Cachay, que el lanzamiento se suspenda, 

explicándoles la Magistrada que ello no era posible legalmente, por cuanto existía un mandato 

judicial que debía ser cumplido y que lo más razonable era entregar el inmueble de manera 

voluntaria, invocándole al letrado que informe a sus patrocinados, respecto de la veracidad de 

los hechos. Tal circunstancia, se repitió incluso el mismo día del desalojo, ya que horas 

previas al mismo, la representante de atención al usuario de ODECMA en compañía del señor 



 
 

13 
 

Fidel Flores Vásquez, se apersonó a su  despacho para obtener información respecto del 

expediente, por cuanto el referido usuario había interpuesto una queja administrativa en contra 

de la Juez y en presencia de ésta le reiteró nuevamente que la decisión de no frustrar la 

diligencia no era una decisión personal sino un mandato judicial 
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                                   CAPÍTULO II: Marco Teórico  

2.1.  Desalojo Judicial Por Ocupante Precario 

Su realización implica en el desarrollo de la serie de contenidos que van a sustentar los 

fundamentos de fondo del Informe jurídico vinculado al desarrollo del Caso sobre Desalojo 

por ocupante precario recaído de manera particular en el Expediente Judicial N° No 01975-

2020-0-1621-JR-CI-01-CAJAMARCA 

  Así pues, pasamos a secuenciar los siguientes aspectos, sobre el tema tratado:   

Antecedentes:  

 De acuerdo a la información recabada en el Registro Nacional de Trabajos de Investigación 

(RENATI), que como repositorio digital  sirve como fuente de información a nivel nacional e 

internacional, de síntesis de investigaciones  en forma de tesis, trabajos de suficiencia 

profesional y trabajos académicos que,  han conducido a la obtención de grados académicos, 

contribuyendo con ello al cumplimiento de su mandato legal de creación a efectos de elevar la 

investigación académica e impulsar el quehacer académico nacional, promoviendo la 

transparencia de la información y la gestión del conocimiento, como lo propone actualmente 

la Superintendencia Nacional de Educación Superior  

Universitaria (SUNEDU).  

En el presente caso, vamos a tomar como referencias, los siguientes:  
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A   nivel nacional:  

1. El Trabajo de Suficiencia Profesional presentado ante la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad Peruana de Las Américas en el año 2022 por el Bachiller 

MONTOYA GONZÁLES, Miguel Ángel, tratando el tema  

“Desalojo por ocupante precario”,  donde arriba a las siguientes conclusiones:  

1.1. El concepto de posesión está adherido al Código Civil peruano, el cual se 

ajusta a la definición del jurista alemán Rudolf von IHERING.   

1.2. Nuestro actual Código Civil acepta como clases de posesión las siguientes: 

posesión legítima e ilegítima, posesión de buena y mala fe, posesión mediata 

e inmediata y posesión precaria.  

1.3. Señala que la posesión ilegítima tiene una definición parecida a la posesión 

precaria, pero en esta última no sólo se la ejerce sin título alguno, sino que 

se involucra en situaciones de violencia o clandestinidad aunada a la de un 

arrendatario, usuarios o usufructuario u otro dependiente titular de un bien 

que mantiene de manera natural un bien, negándose a devolverlo.  
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2.2.       Posesión precaria para el artículo 911° del Código Civil:  

La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha 

fenecido”. Es una definición sencilla, pero que en su formulación ha generado un 

extenso debate, en la doctrina nacional. Para algunos, adoptan la postura que el 

precario es un poseedor inmediato, para otros es un tipo de posesión ilegitima 

(artículo 906° del Código Civil), pues considera que no existe mayor distinción entre 

ambas categorías, en tanto los efectos de la posesión sin título (precaria) y la 

posesión afectada por un vicio (ilegítima) son muy similares: el poseedor no tiene 

derecho a la posesión del bien.  Hay una tercera postura que afirma que el precario 

es una categoría procesal que sólo puede analizarse dentro de un proceso de desalojo 

y que la legitimidad o ilegitimidad de la población debe darse en un plano distinto. 

Para una cuarta postura, la posesión precaria no es la misma que la posesión 

ilegítima. Para aclararse esto, se dictaron siete reglas en el Cuarto Plenario Casatorio 

Civil.  

2.3.        Sobre Desalojos forzados  

               Para el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales (CDESC) de la 

Organización  

              de   Naciones Unidas (ONU):  

Los desalojos forzados son prima facie incompatibles con los requerimientos del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales – en adelante 

PIDESC – y son injustificables frente a la comunidad internacional. En ese sentido 
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la legislación internacional crea obligaciones legales particulares para los Estados y 

derechos para las personas amenazadas de desalojo.  

        El desalojo desde el Derecho Internacional Público del CDESC:   

Frente a un desalojo tenemos los siguientes derechos:  

1. A disponer de todos los recursos jurídicos apropiados  

2. A que se adopten medidas apropiadas para impedir toda forma de 

discriminación a que el desalojo pueda dar lugar.  

3. A que se estudien, conjuntamente con los afectados, todas las demás 

posibilidades que permitan evitar o, cuando menos,  

minimizar la necesidad de recurrir a la fuerza, antes de que se lleve a 

cabo cualquier desalojo forzoso.   

4. A la debida indemnización en caso de ser privados de bienes personales 

inmuebles.   

5. A contar con las debidas garantías procesales, entre ellas: a) disponer de 

una auténtica oportunidad procesal para que se consulte a las personas 

afectadas; b) disponer de un plazo suficiente y razonable de notificación 

a todas las personas afectadas con antelación a la fecha prevista para el 

desalojo; c) que se nos facilite a todos los interesados, en un plazo 

razonable, información relativa a los desalojos previstos y, en su caso, a 

los fines a que se destinan las tierras o las viviendas; d) contar con la 
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presencia de funcionarios del gobierno o sus representantes en el 

desalojo, especialmente cuando éste afecte a grupos de personas; e) 

identificación exacta de todas las personas que efectúen el desalojo; 

f)que el desalojo no se produzca cuando haga muy mal tiempo o de 

noche, salvo que las personas afectadas lo permitan expresamente; g) que 

se les ofrezcan recursos jurídicos a los afectados; h) que se les ofrezca 

asistencia jurídica, siempre que sea posible, a quienes necesiten pedir 

reparación a los tribunales.   

2.4. Glosario específico sobre clases de Desalojo. 

Desalojo. - Acto de despojo a alguien de la posesión de un inmueble por orden de una autoridad, 

generalmente judicial. La acción y resultado de hacer que alguien salga de un lugar. Acción y 

efecto de desocupar de cosas de un sitio. En algunos contextos, voz sinónima de “deshucio” o 

abandono voluntario de un lugar o puesto.  

Desalojo por vencimiento de un contrato. - Es la resolución de un contrato por 

incumplimiento en el pago de la renta al haberse vencido el mismo. Se produce luego de vencido 

el plazo del contrato, y donde el arrendatario exige la devolución del bien mediante carta notarial 

(artículos 1700° y 1703° del Código Civil).  Nuestra ley civil, exige la existencia de un 

requerimiento de devolución para que recién el contrato se entienda extinguido y por ende el 

arrendatario pase a tener la condición de precario.  

Desalojo por sentencia de condena a futuro. - En el Perú, es el que puede demandarse antes 

del vencimiento del plazo para restituir el bien. Sin embargo, de ampararse la demanda, el 

lanzamiento puede ejecutarse luego de seis días de vencido el plazo.  
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Desalojo por cláusula de allanamiento a futuro. - Se produce cuando si una persona arrienda 

a otra el inmueble de su propiedad e incluye en el contrato la “cláusula de allanamiento a 

futuro”, debe legalizar su firma y la del arrendatario ante un notario. “Si no hay notario, entonces 

ante el Juez de Paz”.  

Desalojo  express o con intervención notarial.- Es un tipo de desalojo también llamado 

desalojo express, pues permite al arrendador, propietario o administrador de un bien inmueble 

recuperar sin  mayor dilatación ni complejidad el bien arrendado. Se encuentra normado al 

amparo de la Ley N° 30933.  
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                    CAPÍTULO III: Desarrollo de Actividades Programadas 

3.1. El código procesal civil y el juicio de desalojo 

La facción del presente Trabajo de Suficiencia Profesional ha implicado la realización de 

distintas actividades programadas de las diferentes etapas del Proceso de Investigación 

emprendido, cuyo seguimiento viene a ser la adquisición de un conocimiento individual de una 

experiencia propia de quienes llevan adelante el acopio y recolección de la información sobre 

el caso en concreto en sí. 

El lanzamiento asimismo se ejecuta contra todos los que ocupen el predio, aunque no hayan 

participado en el proceso o no aparezcan en el acta de notificación y se entiende efectuado, 

cuando se entregue el bien a la parte demandante en su integridad y totalmente desocupado, 

según lo previsto por el artículo 593° del Código Procesal Civil. 

Finalmente, detalla los desalojos hechos con el apoyo de la fuerza policial. Aquí, una vez 

emitida la orden del lanzamiento, el juez dispone que se efectúen las coordinaciones respectivas 

con las fuerzas del orden para la ejecución del mandato judicial. 

 En el contexto que está planeado, se llevan adelante, lo que la doctrina procesal del 

sistema procesal civil, al que se adhiere el ordenamiento jurídico peruano se denomina Etapa 

Postularía, la cual está determinada por la existencia de actos procesales concretos como son la 

Demanda, el Auto Admisorio y la Contestación de la Demanda: 

El juicio de desalojo 

Los pasos previos: El juicio de desalojo, como todo juicio, empieza con la interposición de la 

demanda. Ahora bien, tal y como se puede entender de lo mencionado líneas arriba, antes de 

interponer una demanda por desalojo es indispensable ejecutar algunas acciones previas. 
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La primera es cursar una carta notarial por desalojo al inquilino que se resiste a desocupar y 

devolver el predio. Luego, si a pesar de ello, el inquilino sigue oponiéndose a abandonar el 

predio, el propietario deberá solicitar una audiencia conciliatoria. 

Ahora bien, es imprescindible que se agote la etapa de la conciliación para dar el segundo paso 

que vendría ser la interposición de una demanda por desalojo e iniciar un proceso judicial. Según 

las normas vigentes la etapa conciliatoria se agota cuando concurren las siguientes 

circunstancias: 

1. Se agota si las partes llegan a algún acuerdo sobre la materia controvertida, en nuestro 

caso, la materia controvertida es la restitución del bien al propietario. 

2. Se agota si las partes no llegan a ningún acuerdo sobre la materia controvertida 

3. Se agota si el demandado no asiste por dos veces consecutivas al centro de conciliación. 

Siguiendo con la descripción del proceso, en caso de que concurran las circunstancias 1 y 2, 

recién podrá interponerse la demanda por desalojo. 

El proceso por desalojo: 

Una vez culminada la etapa conciliatoria, recién se podrá interponer la demanda y empezar con 

el juicio por desalojo. 

El proceso de desalojo, según el código procesal civil, se deberá tramitar en una vía 

procedimental denominada, proceso sumarísimo; este proceso, en teoría, se caracteriza por ser 

breve debido a que los actos procesales que lo componen son de corta duración. 

Podríamos decir, para hacer más comprensible la descripción de este tema, que este proceso 

consta de tres partes bien definidas:  la interposición de la demanda y el ofrecimiento de pruebas;  

la audiencia única y  el dictado de la sentencia. 
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La orden de desalojo de inquilino 

Como se mencionó, una vez dictada la sentencia que declara fundada la demanda, ésta podrá 

quedar consentida o ejecutoriada; siendo así, en ambos casos, se podrá efectuar el lanzamiento. 

Ahora bien, debemos saber que según las normas vigentes el lanzamiento, o sea el acto por el 

cual el propietario mediante el uso de la fuerza pública obliga al inquilino a devolver el bien, 

solo podrá ordenarse a pedido de parte. 

3.2. La Demanda 

  Se puede observar que a fojas  1  de autos, se interpone  ante el Juez Especializado en lo 

Civil de Cajamarca, el demandante Marcial SALDAÑA QUISPE, con su respectivo Documento 

Nacional de Identidad plenamente identificado,  domiciliado en el Jirón Huánuco de un 

predeterminado número de ubicación fiscal del distrito y provincia de Cajamarca y señalando 

también un  determinado domicilio procesal en el Jirón Chiclayo de correspondiente numeración 

, sino en la Urbanización denominada “El Tambo” – Cajamarca, con sujeción a la defensa 

cautiva de su respectivo abogado, quien es el titular de la Casilla Electrónica  N° 7406 de la 

Corte Superior de Justicia de Junín, siendo así que   ingresa el escrito de su Demanda a la Mesa 

de Partes de este Juzgado Especializado el día 05 de septiembre del 2018, a efectos que se 

emplace a la demandada  Gladys  Miriam LLALLICO LEÓN, a quien  señala en dos puntos  de 

notificación específicos: 

Actualmente nuestro Código Civil contempla dos formas de desalojo; hablamos del desalojo 

por falta de pago (Art. 1698) y el desalojo por vencimiento de contrato (Art. 1699), los cuales 

se tramitan vía procedimiento sumarísimo ante un Juez de Paz Letrado, mientras no superen las 
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50 URP. Este viene a ser el proceso más corto en cuanto a plazos nos referimos, lo que debería 

traducirse en un proceso rápido y sencillo. 

Sin embargo, ello no es así y esto se debe principalmente a que, dentro del proceso se pueden 

presentar nulidades, excepciones, defensas previas, tacha de pruebas, absoluciones, apelaciones, 

elevación a segunda instancia entre otros. Generando que este proceso se alargue y se complique 

más, afectando de manera directa a los arrendadores y/o propietarios de inmuebles, quienes 

tienen que esperar años para recuperar su predio o cobrar las rentas impagas, provocando un 

menoscabo en su patrimonio. 

 

i.- En su domicilio real sito  en un determinado  y numerado  punto de notificación fiscal que se 

encuentra dentro del Distrito y  Provincia de Cajamarca, Departamento de Junín y  

ii.- El objeto  físico de desalojo, se encuentra situado en una dirección específica y numerada 

que corresponde también al  Distrito y Provincia de Cajamarca. 

 

3.3. Contenido del Petitorio de la Demanda. 

Se sustentó en la alegación que quien interponía la demanda tiene  legitimidad e interés para 

obrar, incluso se trascribe textualmente lo que a continuación dice: “en su condición de 

propietario interpone Demanda de DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA, dirigiéndola 

contra la demandada Gladys Miriam LLALLICO LEÓN, a fin que le RESTTUYA la 

POSESIÓN de todos los ambientes que viene ocupando de su propiedad ubicada en el Jirón 

Mantaro N°759 del distrito y provincia de Cajamarca”, consistente en un ambiente en el exterior 

del Mercado Modelo de un área total de 22.36 m2. cuya  entrada  principal tiene dos puertas 
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enrollables, con puerta chica de ingreso, en donde se encuentran siete andamios fijos, tres 

andamios colgantes, teléfono, con cuatro pantallas  instaladas y sus fluorescentes, piso de 

cemento y un ambiente debajo de la puerta lado derecho con seis andamios  fijos, lado izquierdo, 

un medido con espejo, un depósito empotrado para puerta,  tres andamios  fijos, tres casillas con 

puertas, una pantalla  instalada para fluorescente, piso entablado, destinado actualmente a un 

bazar, por encontrarse sin título alguno y sin pagar renta alguna. 

3.4. El Auto Admisorio del Proceso. 

 A fojas 27 y 28 de autos,  con Resolución número 1, expedida en Cajamarca el diecisiete 

de septiembre del dos mil dieciocho, firmada y autorizada por el Juez, Abogado Robert L. 

HIDALGO CORNEJO y la Secretaria Judicial, Abogada Alejandra Marleny BERNABÉ 

TAPARA, del Primer Juzgado Civil de Cajamarca, Corte Superior de Justicia de Junín; DADO 

CUENTA  y CONSIDERANDO: Primero. - Con la calificación que comprende la verificación 

de la concurrencia de los Presupuestos procesales y las condiciones de la Acción, debiendo 

entenderse, de acuerdo a lo señalado por la doctrina y en reiterada jurisprudencia como: 

Presupuestos procesales: La competencia absoluta del Juez, la capacidad procesal de las partes 

y los requisitos de la demanda, cuya carencia o defecto conllevaría al Juzgado a no poder emitir 

sentencia; y condiciones de la acción: como la Legitimidad para obrar, el interés para obrar, y el 

derecho o voluntad de la Ley; Segundo. - Revisado el escrito que contiene la demanda, se 

advierte el cumplimiento de cada uno de los requisitos formales contemplados en el artículo 

424°, 425° del dispositivo legal precitado. 

Con relación a la capacidad procesal resulta pertinente señalar que en este caso queda 

evidenciado preliminarmente que la parte actora tiene capacidad para comparecer el proceso 

conforme lo establece el artículo 42° del Código Civil; Tercero. - Se advierte en este caso que, 
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no se incurre en ninguna de las causales de inadmisibilidad o improcedencia, debiendo admitirse 

la demanda estableciendo la vía procesal en la que ha de tramitarse y efectuar el traslado 

correspondiente a la parte demandante, según el plazo legal de lo previsto en el artículo 430° 

del Código Procesal Civil. 

 De lo mencionado, se verifica que el recurrente no desarrolla infracción alguna sobre la 

sentencia de vista, respecto de los artículos mencionados, sino que; primero, se limita a repetir 

argumentos sobre la ubicación del bien inmueble, argumento que no tiene relación ni con la 

posesión del demandado ni con el concepto de precario, además de que lo referido a la ubicación 

del inmueble ya quedó establecido en el fundamento anterior; y, segundo, se busca un nuevo 

análisis sobre la verificación de la legitimidad que tendría el demandante para accionar el 

presente proceso, siendo que dicho punto ha sido ya analizado en la sentencia de vista en los 

puntos 10.18 y 10.19 al señalarse que el Estado está obligado a promover la conservación de la 

diversidad biológica de las Áreas Naturales Protegidas de acuerdo con el Decreto Supremo N.° 

1281-75-AG y la Ley N.° 26834, por tanto, lo argumentado en el recurso de casación no acredita 

infracción normativa material de los artículos 896 y 911 del Código Civil al caso de autos. 

 

Por tales razones SE RESUELVE: 

1.  ADMÍTASE A TRÁMITE la presente demanda interpuesta por Marcial SALDAÑA 

QUISPE contra Gladys Miriam LLALLICO LEÓN, sobre DESALOJO POR 

OCUPANTE PRECARIO, el mismo que se tramitará en la Vía del Proceso 

SUMARÍSIMO. 
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2. Por ofrecidos los medios probatorios, los mismos que se agregan a los autos para 

meritarse en su oportunidad: CÓRRASE traslado a la parte demandada a fin que 

absuelva la demanda dentro de CINCO DÍAS de notificada, bajo apercibimiento de 

declarársele rebelde procesal, caso contrario. 

3. TÉNGASE por señalado su domicilio procesal y su Casilla electrónica, lugar donde se 

le harán los emplazamientos de Ley. 

4.  Sin perjuicio de ello y habiendo solicitado que se emplace también el predio materia de 

desalojo, sin haber adjuntado los recaudos pertinentes; PREVIAMENTE 

REQUIÉRASE al actor Marcial SALDAÑA QUISPE a fin de que, en el plazo perentorio 

de DOS DÍAS ADJUNTE adicionalmente un juego de copias de su escrito de 

demandante y anexos, asimismo las cédulas de notificación correspondiente; bajo 

expreso apercibimiento de imponérsele MULTA de UNA URP en caso de 

incumplimiento. NOTIFÍQUESE. 

 

El Saneamiento procesal. 

 Se expidió la Resolución     N° 19 

 AUTOS, VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 Primero.- Revisando los autos se advierte en el presente proceso que los 

demandados no han deducido    excepciones ni defensas previas contra la presente acción 

judicial. 

 Segundo.- La demanda y actuados que advierte se cumplen con los presupuestos y 

condiciones de la acción, de tal manera que es factible emitirse una sentencia o una 
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resolución final de mérito por lo que debe procederse al Saneamiento   Procesal de 

conformidad con el artículo 461° inciso primero del Código Procesal Civil. Por estas 

consideraciones y normas glosadas; SE RESUELVE declarar saneado el proceso y la 

existencia de una relación jurídico procesal válida. 

 

 Fijación de Puntos Controvertidos: En la Audiencia única y luego de configurado  

del Saneamiento procesal respectivo, se logró lo  siguiente: 

1. Establecer el derecho real que ostenta el demandante respecto de la bien 

inmueble materia de litis. 

2. Establecer si la demandada Gladys Miriam LLALLICO LEÓN y la litisconsorte 

Sonia Aydée LLALLICO LEÓN vienen posesionando el bien inmueble en 

forma precaria, es decir sin título   alguno que ostenta ha fenecido. 

3. Establecer si corresponde disponer si la demandada y la litisconsorte referidas 

han restituido la bien inmueble materia de litis, a favor del demandante. 

 Admisión y Actuación de los Medios Probatorios: 

1. Al punto 1, escritura pública de compra venta   de fojas 07 a 10 SE ADMITE 

y TÉNGASE PRESENTE, al momento de resolver: 

2. Al punto 2: Al Expediente N° 1132-2015 seguido ante el Segundo Juzgado de 

Paz Letrado de Cajamarca. 

3. Al punto 3: A la inspección judicial sobre la bien inmueble materia de litis; se 

admite y fíjese fecha para su realización para el día DOS DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTEA LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE, debiendo 
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para cuyo efecto esta parte procesal abonar el arancel judicial por actuaciones 

a realizarse fuera del Juzgado a la brevedad posible y bajo responsabilidad en 

caso de incumplimiento. 

4. Al punto 4: referido a la declaración de parte de la demandada Gladys Miriam 

LLALLICO LEÓN, SE ADMITE, sin embargo, no se actúa por inasistencia 

de dicha demanda a la presente audiencia, conducta procesal que se tendrá en 

cuenta al momento de sentenciar. 

5. Al punto 5, a la exhibición que debe realizar la demandada en el inmueble sub 

litis, de su autorización municipal; se declara IMPROCEDENTE por 

impertinente al no relacionarse con los puntos controvertidos. 

 

De la parte demandada: Gladys Miriam LLALLICO LEÓN ofrecidos a fojas 43 y 44. 

1. A los puntos 1, 2,10 y 11; NO SE ADMITEN por ser recaudos. 

2. Al punto 3, 4, 5 y 6; y que se tratan de documentos con el RUC, licencia de 

funcionamiento y boletas de venta que corren a   fojas 47 a 52; SE ADMITE y 

TÉNGASE presente su mérito al momento de resolver. 

3. Al punto 7, contrato de arrendamiento que corren a fojas 53 a 58; SE ADMITE 

Y TÉNGASE presente su mérito al momento de resolver. 

4. Al punto 8: respecto del Expediente N° 1132-2015 sobre Desalojo por falta de 

pago, y habiendo sido admitido y actuado precedentemente, por el principio de 

unidad de prueba ESTÉSE a lo resuelto precedentemente. 
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5. Al punto 9, a la diligencia de la Inspección Judicial y habiendo sido prueba. 

Estese a lo resuelto   precedentemente. 

 

 Respecto a la actuación de las Pruebas de Oficio:  

 De conformidad con el artículo 184° del Código Procesal Civil, el Juzgado                                                                           

conforme a sus atribuciones y en su condición de director del proceso, y a fin de dilucidarse 

los puntos controvertidos, DISPONE ACTUARSE de oficio los siguientes medios 

probatorios: 1) CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO que corren a fojas 79 a 89, cuyo 

mérito se tendrá en cuenta al momento de resolver. 

 

3.5.    Los Alegatos de Ley.  

           El letrado del demandante procedió a reservarse el derecho que le atañe, para 

hacerlo en su oportunidad. 

 En este estado, los autos quedaron expeditos para ser sentenciado, por lo que 

ingresaron a Despacho del Juez para proceder a resolver. 
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La Sentencia de Primera Instancia.  
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La Síntesis de la Apelación de la Sentencia. 

  La sentencia sería contradictoria si declarara fundada la demanda, ya que no 

está respaldada por pruebas irrefutables que acrediten que el demandante, Marcial 

SALDAÑA QUISPE, había concluido la relación contractual con Sonia Aide LJALLICO 

LEÓN, de conformidad con el artículo 1700 del Código Civil. Con arreglo a este artículo, 

si el arrendatario continúa utilizando el bien arrendado después de la expiración del 

contrato, ello no significa una prórroga automática del contrato, y el arrendamiento 

continúa en las mismas condiciones hasta que el arrendador solicite su devolución, lo cual 

puede hacerse en cualquier momento. 

 En consecuencia, los apelantes, invocando los párrafos 3 y 6 del artículo 139 de la 

Constitución peruana, relativos a la violación del derecho a un juicio imparcial y a la 

fundamentación de las decisiones judiciales, sostienen que la inaplicación del artículo 

1700 del Código Civil, de las disposiciones de los artículos I y II del Preámbulo del 

Código de Procedimiento Civil, así como de las disposiciones de los artículos 272 y 194 

del Código de Procedimiento Civil relativas a la verificación judicial de los hechos 

controvertidos y a la utilización de las pruebas de oficio, dio lugar a una evaluación 

incompleta de los hechos. bienes raíces. 

Los argumentos de los apelantes contra la decisión impugnada se basan en los siguientes 

defectos: 

Sobre la base de lo que antecede, se solicita la anulación de la decisión del tribunal por los 

siguientes motivos: 
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No se ha aducido un fundamento suficiente para declarar la inadmisibilidad de la demanda 

debido a una incoherencia lógica entre los hechos y la reclamación. 

El demandado no es el propietario indirecto ni el copropietario del inmueble objeto de 

litigio. 

Al acceder a la demanda del demandante, el tribunal no incurrió en error ni mostró 

parcialidad en la evaluación de la defensa de los demandados. 

El demandante había demostrado su propiedad del inmueble en litigio desde el principio, 

desde el momento en que se había enajenado como propietario. 

En cuanto a las objeciones formuladas a la decisión impugnada, los argumentos de los dos 

demandados no llevan a la conclusión de que se haya violado su derecho a un juicio 

imparcial ni de que la decisión adoptada no se haya fundamentado debidamente. 
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La Sentencia de Vista. 
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44 
 



 
 

45 
 



 
 

46 
 

 



 
 

47 
 

 

                                  CAPÍTULO IV.- Resultados obtenidos 

1. Se trata de un acuerdo de carácter consensual que surge exclusivamente del 

consentimiento mutuo de las partes, sin que sea necesaria la transferencia de 

bienes como condición para su celebración. El contrato se considerará 

concluido tan pronto como las partes hayan dado su consentimiento. 

2. No se trata de un tratado formal, ya que no existe una forma concreta para su 

celebración, y el incumplimiento de la forma no entraña la nulidad. 

3. Es un tratado que impone obligaciones mutuas, lo que significa que ambas 

partes tienen sus obligaciones. El arrendador está obligado a proporcionar la 

propiedad para uso temporal, mientras que el arrendatario está obligado a 

pagar el alquiler acordado. 

4. Se trata de un contrato de pago, ya que tanto el arrendador como el arrendatario 

se benefician tanto de los beneficios como de los sacrificios. 

5. Se trata de un contrato de conmutación porque, desde el momento en que se 

concierta, ambas partes pueden comprender claramente qué beneficios 

obtendrán del cumplimiento de las condiciones del contrato. 

6. El objeto del contrato puede ser un bien material o inmaterial, por lo que se 

puede dar una cosa u objeto corporal al arrendatario; o un bien incorporal, es 

decir que no puede se apreciado por los sentidos. 
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7. Como contrato de arrendamiento para uso, implica la transferencia del derecho 

de uso del inmueble, sin otorgar al arrendatario el derecho a retener los 

beneficios generados por el inmueble arrendado. 

8. El inquilino está obligado principalmente a pagar el alquiler, que sirve como 

compensación por el arrendamiento, incluido el alquiler, el precio del 

arrendamiento o la cantidad que el inquilino acuerda pagar al arrendador por 

el derecho temporal a utilizar la propiedad. 

9. El pago del alquiler puede hacerse en moneda local o en moneda extranjera. 

Dicho pago podrá ser fijo o por determinar. Cuando se paga en moneda 

extranjera, el arrendatario tiene la opción de pagar la deuda en moneda local 

al tipo de cambio de la moneda extranjera vigente en la fecha de pago, según 

lo estipulado en el artículo 1237 del Código Civil. 

10. Las condiciones de pago del alquiler pueden fijarse por diferentes períodos, 

como diarios, semanales, quincenales, bimensuales, semestrales, anuales y 

otros. Esto significa que el alquiler puede pagarse tanto por el período pasado 

como por el futuro, y que el pago puede solicitarse antes, durante o después de 

la fecha fijada, según lo dispuesto en el artículo 1676 del Código Civil 

11. El lugar de pago del alquiler está determinado por la norma complementaria 

del párrafo 2 del artículo 1681 del Código Civil, que establece, en general, que 

el alquiler debe pagarse en el lugar de residencia del inquilino. 
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12. El arrendamiento se define como temporal. De conformidad con el artículo 

1688 del Código Civil, el período de arrendamiento no puede exceder de diez 

años. Si los bienes arrendados pertenecen a entidades estatales o a personas 

incapacitadas, el período de arrendamiento se limita a seis años. Por lo tanto, 

los alquileres indefinidos no están permitidos por nuestra legislación. 

13. Es de tracto sucesivo, porque se trata de un contrato de ejecución, continuativo, 

fluyente y no instantáneo: en locación se cumple en cada instante, continua y 

recíprocamente, por lo que el locatario cumple su obligación de pagar el precio 

de la locación. 
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                                                      CONCLUSIONES 

 

1.  Con respecto a la comprensión del desalojo como una cuestión sustantiva y procesal, el 

contrato de arrendamiento se convierte en un elemento clave del que derivan cinco 

procedimientos diferentes de desalojo: 1) El desalojo después de la expiración del contrato; 

2) Desalojo por falta de pago; 3) Desalojo contractual sujeto a reconocimiento futuro; 4) El 

desalojo de conformidad con el Decreto Legislativo No 1177 y, por último, 5) Desalojo por 

residencia temporal (según lo indicado en el cuarto Pleno de la Sala de Casación de 2018). 

 

2. Segundo, el proceso de desalojo en el Perú se desarrolla en el contexto de los cinco 

procesos mencionados anteriormente, que actualmente están en marcha. Así pues, la 

elección del procedimiento de desalojo dependerá de los requisitos o condiciones 

específicos establecidos para cada uno de ellos. 

 

3.  las actuales normas procesales en materia de desalojo tienen por objeto corregir las 

deficiencias que anteriormente se habían manifestado en la legislación peruana y a nivel 

mundial en esta materia. En nuestro país, estas normas fueron introducidas por la Ley No 

30933, que busca unificar los requisitos e introducir el proceso de desalojo con intervención 

notarial. 

 

4. En cuanto al procedimiento de desalojo previsto en el Decreto Legislativo 1177, no se 

aplica a los contratos de arrendamiento con opción de rescate futuro. 
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5.  En el sistema jurídico peruano, la demanda de desalojo en virtud de un contrato de 

arrendamiento se basa en el derecho de propiedad, no en el derecho de propiedad. Esto 

significa que el arrendatario conserva sus derechos como titular, que pueden diferir de los 

derechos del propietario, es decir, del arrendador. 

 

6.  El artículo 585 del Código de Procedimiento Civil señala que el procedimiento de 

desalojo se refiere a la restitución de bienes, con énfasis en la posesión y no en el derecho 

de propiedad. Por lo tanto, es importante distinguir entre los derechos legales de propiedad 

y los derechos de tenencia. 

 

7.  Cuando se solicita el desalojo por una de las siguientes razones -el vencimiento del 

contrato, el contrato sujeto a reconocimiento futuro, el Decreto-ley No 1777 o la ocupación 

temporal- junto con una reclamación de impago, el demandante no sólo tratará de recuperar 

los bienes objeto de litigio, sino también de asegurarse de que se pague el alquiler adeudado. 
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                                                  RECOMENDACIONES    

1. El objetivo es optimizar y hacer más eficiente el nuevo proceso de desalojo regulado por la 

Ley No 30933, también conocido como desalojo notarial. Este proceso incluye la mejora 

de la solución de controversias mediante procedimientos notariales y el desalojo por vía 

judicial. 

 

2. Antes de concluir el contrato de arrendamiento y para evitar la complejidad y el largo 

proceso de desalojo, es importante verificar cuidadosamente al inquilino. Esto incluye 

verificar el historial crediticio del inquilino, solicitar confirmación de sus ingresos, ya sean 

personales o corporativos, y recibir recomendaciones de personas que conocen al inquilino, 

como propietarios anteriores. También es importante buscar otras fuentes confiables que 

puedan proporcionar confianza a la hora de concluir un contrato de arrendamiento con este 

arrendatario, a pesar de los riesgos asociados con el alquiler de la propiedad. 

 

 

3. Una vez seleccionado el inquilino, es necesario redactar correctamente el contrato de 

arrendamiento, preferiblemente con la ayuda de un abogado especializado en bienes raíces. 

El contrato debe incluir: una definición clara de los límites de los bienes arrendados, la 

inclusión de las condiciones estipuladas en la ley especial pertinente que ambas partes 

acuerden y la garantía de que se respetarán los requisitos de la ley en caso de que se 

produzca un desalojo. Además, las firmas de ambas partes deben estar certificadas por un 

notario local. 
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4. Antes de alquilar o arrendar una propiedad, es importante celebrar un contrato que cumpla 

con todos los requisitos necesarios para la protección de la propiedad. Esto ayudará a evitar 

una situación en la que, si el arrendatario incumple el contrato, los intentos de conciliación 

resulten infructuosos y sea necesario celebrar un nuevo contrato para subsanar las 

condiciones requeridas. 

 

5. La vía judicial ordinaria o ordinaria sólo debe utilizarse cuando no se requieran 

formalidades para la celebración del contrato o cuando la situación se haya vuelto precaria 

debido al envío de una carta notarial. 

 

6. En los casos de desalojo notarial, en vigor a partir de 2019, su aplicación debe ser gradual. 

La eficacia del proceso debe examinarse periódicamente mediante evaluaciones y juicios 

apropiados para determinar si los beneficios se están materializando realmente. Esto 

permite abrigar la esperanza de que este instrumento procesal jurídico pueda reducir la 

inestabilidad permanente del mercado inmobiliario en el futuro. 
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ANEXOS 

ANEXO N° 1: Evidencia de similitud digital. 
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ANEXO N° 2: Autorización de Publicación en Repositorio. 
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